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  C E R T I F I C A D O   Nº247/ 2023   

        
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XI. Sesión Ordinaria 
del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el de mayo de 2023, se acordó por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes, aprobar la propuesta de los proyectos evaluados y priorizados por la Comisión Regional Evaluadora del Fondo de 
Fomento de Medios de Comunicación año 2023, según consta en el certificado 238/2023, de esta Secretaría Ejecutiva, el 
cual debe ser complementado con los antecedentes que se indican: 
    

 

 
  
 Se establece que sin perjuicio de ser parte integrante de la certificación el acta de evaluación se complementa con 
los antecedentes precedentes para dar certeza jurídica a lo acordado por el cuerpo colegiado. 
 
 Finamente, se indica que en todo lo demás se mantiene inalterable el acuerdo que consta en el certificado Nº238/ 
2023 de esta Secretaria Ejecutiva, de fecha 8 de junio de 2023, el cual surte sus efectos administrativos y legales desde la 
fecha del acuerdo. 
  
 Conforme. - Iquique, 15 de junio  de 2023.- 
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